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preseNtacióN

Hace unas décadas, la permanencia del vínculo contractual era el principal 
indicio para el análisis de la calidad en el empleo . El contrato indefinido y a 
jornada completa constituía el paradigma del empleo de calidad y así lo sancio-
naba el Estatuto de los Trabajadores, consagrando el principio de causalidad en 
la contratación laboral, imponiendo también limitaciones para la concertación 
de contratos a tiempo parcial . Incluso la posterior ruptura de la tradicional bila-
teralidad de las relaciones laborales a resultas de la aceptación legal de las em-
presas de trabajo temporal (1994), convergía en la misma lógica tradicional del 
principio objetivo, por cuanto la posibilidad de cesión de trabajadores tempora-
les estaba restringida a las mismas necesidades temporales de mano de obra 
bajo el principio de causalidad . La aceptación de la contratación temporal «co-
yuntural» en el marco de las relaciones bilaterales —que caracterizó un periodo 
prolongado de nuestro sistema de relaciones laborales— no dejaba de ser una 
«excepcionalidad», que encontró una sanción legal muy transitoria en nuestra 
norma laboral, aunque no así en un cuerpo normativo (legal o reglamentario) 
«alternativo», al que cabe imputar la dualidad del mercado de trabajo que carac-
teriza nuestro mercado de trabajo desde hace décadas, segmentación que per-
manece en la actualidad pese a las diferentes reformas legislativas tendentes al 
establecimiento de límites en la encadenación contractual . La generalización de 
la contratación temporal como vía de flexibilización ha sido justificada tradicio-
nalmente en la rigidez de nuestro sistema de extinción contractual, a la que se 
responsabiliza del temor empresarial en la creación de empleo . El mantenimien-
to de una alta temporalidad en nuestro mercado de trabajo pese a las sucesivas 
reformas del régimen jurídico de la extinción del contrato ha puesto de relieve 
la falsedad de este discurso . 

Por su parte, el contrato a tiempo parcial, inicialmente residual en nuestro 
mercado de trabajo, constituye también en la actualidad una forma habitual de 
acceso al mismo . El tradicional desfavor del legislador ha ido cediendo paso a 
la flexibilización de su régimen jurídico, supuestamente como vía «declarada» 
para la conciliación de la vida laboral y familiar pero antes bien como otro sis-



Presentación

14

tema para la reducción de las tasas de desempleo, sin olvidar su virtualidad para 
blanquear supuestos de economía irregular, logrando un abaratamiento de la 
cotización al sistema de seguridad social . En todo caso, y sin negar la precariza-
ción que supuso y supone la contratación temporal y el fraude en el contrato a 
tiempo parcial, visto en perspectiva, estos mecanismos de elusión de las garan-
tías laborales podrían catalogarse como pequeñas grietas del sistema, que no 
comprometen su estructura . 

Con mucha mayor preocupación deben valorarse otras «nuevas» formas de 
acceso al empleo . Aun respondiendo a diferentes lógicas, presentan como ele-
mento común que la pérdida de garantías deriva de la adopción de nuevas for-
mas de organización por parte del empleador . Indudablemente, no es un fenó-
meno reciente: las empresas de trabajo temporal fueron admitidas legalmente el 
año 1994, en los inicios de las políticas neoliberales y, como se señalará poste-
riormente, han ido cediendo cuota de mercado en beneficio de la externaliza-
ción empresarial de actividades . En esta cesión ha tenido mucho que ver la 
mejora legal (1999; 2001) y convencional del estatuto jurídico del trabajador 
cedido a las empresas usuarias, que ha reducido su atractivo empresarial como 
vía para el abaratamiento de la mano de obra; pero mucho más importante ha 
sido la generalización de la externalización por parte de las empresas de muchas 
de sus actividades, incluyendo las actividades que no precisan de complejos ni 
costosos medios materiales . Y es que la generalización de la subcontratación ha 
sido, sin duda, cuantitativa, pero muy por encima de todo lo ha sido «cualitativa», 
al pasarse de la especialización de recursos materiales y personal, antaño carac-
terística de las empresas contratistas, a su polivalencia, a empresas externaliza-
das y en muchos casos, multiservicios, cuya actividad se sustenta casi en exclu-
siva en el elemento personal, en los trabajadores que, cedidos, prestan sus 
servicios para la empresa principal . Y todo este cambio se ha llevado a cabo sin 
una reforma legislativa de aquellas instituciones directamente relacionadas con 
la externalización de un ordenamiento jurídico construido sobre el concepto de 
empresa-organización, que es el modelo de la empresa fordista . Quizá no sea 
exagerado considerar que esta apatía del legislador en el establecimiento de 
garantías ajustadas a los nuevos tiempos para estos supuestos constituye una 
simple manifestación de la doctrina del «laissez faire» que, en concurrencia con 
la jurisprudencia —que ha desempeñado en esta materia un papel clave— y las 
reformas legales de otros preceptos estatutarios, han abierto brechas profundas 
en el ordenamiento laboral . 

La subcontratación de servicios ha encontrado un nuevo aliado en el trabajo 
autónomo, que ha recibido un significativo impulso en las políticas legislativas 
de los últimos años . Si inicialmente el legislador adoptó medidas normativas 
para contener el cuestionable recurso a la precarización de los (nuevos) trabaja-
dores autónomos económicamente dependientes (2007), la llegada de la crisis 
económica (2009) dio la ocasión al legislador de acometer un cambio en sus 
políticas de empleo, dirigidas ahora al fomento del autoempleo y de la cultura 
del emprendimiento . El fracaso de las tradicionales políticas de fomento de la 
contratación por cuenta ajena en la creación de empleo estable y de calidad, la 
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lenta y progresiva influencia del pensamiento neoliberal en las instituciones 
comunitarias y la digitalización -creadora de la falsa apariencia del éxito fácil- 
son también factores que explican este cambio de enfoque, que hasta las instan-
cias normativas internacionales y transnacionales asumen en sus actuaciones 
más recientes (Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, relativa a unas condiciones laborales transparentes y 
previsibles en la Unión Europea; Recomendación sobre los pisos de protección 
social, 2012 (núm . 202)]

La influencia de las nuevas tecnologías también ha alcanzado al trabajo y al 
trabajador por cuenta ajena . Las redes sociales han asumido un destacado prota-
gonismo en el ámbito laboral al convertirse en una forma generalizada para la 
selección de personal, bien a través de portales específicos (Infojobs, Monsters, 
Laboris), bien como mero escaparate digital (LinkedIn, Facebook, Twitter) al que 
acuden las empresas a la búsqueda de la más variada información que el eventual 
candidato haya podido ir dejando en las redes sociales en relación, ya no a sus 
capacidades y habilidades laboral o profesionales, sino en relación a su conducta 
y hábitos sociales . Las redes sociales también han contribuido a la aparición de 
una nueva forma de acoso y violencia en el trabajo al convertirse en fáciles cana-
les (Whatssapp; Telegram) para este tipo de deleznables conductas . 

En definitiva, el ordenamiento laboral se enfrenta a nuevos desafíos . Por un 
lado, a la generalización de unas formas de acceso al empleo que están gene-
rando una dualidad en el mercado de trabajo entre un mercado de trabajo pri-
mario —constituido por trabajadores ampliamente protegidos en sus derechos 
individuales, colectivos y de seguridad social— y un mercado de trabajo secun-
dario, formado por trabajadores precarios, con escasas garantías laborales cuan-
do tienen empleo, nulos derechos colectivos y con grandes dificultades para 
acceder a un sistema de seguridad social articulado sobre la base de la condición 
de trabajador y la cotización durante cada vez más largos periodos de tiempo . 
Por otro lado, a una ampliación del «entorno laboral relevante» que alcanza tam-
bién a las redes sociales, convertidas ahora en espacio para la localización y 
difusión de información y la perpetración de actos de acoso y violencia en el 
trabajo, de efectos aún más dañinos de lo habitual por su amplificación . 

Los trabajos que se presentan en este libro abordan todos estos temas, com-
plementando así otros estudios que los autores hemos realizado durante la eje-
cución del proyecto de investigación «Nuevas formas de acceso al empleo: diag-
nóstico de problemas y propuesta de soluciones» [IP: Sara Ruano Albertos . Plan 
de Promoción de la investigación Universidad Jaume I-Castellón (2016-18)] . Su 
finalidad ha sido contribuir al debate desde una perspectiva crítica y propositiva 
a estos nuevos desafíos . 

Castellón, a 7 de septiembre 2019 

Los autores


